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RADICADO
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTUACIÓN
FECHA INICIO FECHA FIN

2015-00093
Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía
FINANCIERA COOMULTRASAN

JOSEFINA TORRES PARADA Y RODOLFO BAEZ

ALVAREZ 
Liquidación del crédito 15/02/2023 17/02/2023

2020-00041
Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A JAIME RIVERA FONSECA Liquidación del crédito 15/02/2023 17/02/2023

2020-00046
Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NELSON FLOREZ LEÓN Liquidación del crédito 15/02/2023 17/02/2023

LISTA DE TRASLADOS No. 003

(ARTÍCULO 110 DEL C.G.P.) 

De conformidad a lo señalado en el inciso segundo del artículo 110 del C.G.P., se fija el presente TRASLADO en el micrositio web del Juzgado de la página web de 

la rama judicial, a las (8:00 a.m.), de hoy 14 de febrero del año 2023.

NANCY ROCIO GOMEZ MARIN

Secretaria

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL                                                                                                                                 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL                                                                              

COROMORO-SANTANDER                                                                                                                                                                                                                                     

NOTA: De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, no se requiere impresión, ni firma del traslado.

Dirección: Calle 6 No. 4-32 Coromoro, Santander.

E-mail: j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Págna web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-coromoro


